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TITULO I 

DE LOS MENORES EN CIRCUNSTANCIAS  
ESPECIALMENTE DIFICILES 

 
Artículo 495.  Se entiende que el menor se encuentra en circunstancias especialmente 
difíciles cuando: 

1. Se encuentre en situación de riesgo social; 
2. Sea víctima de maltrato y abandono; 
3. Sea menor carenciado; 
4. Sea trabajador en condiciones no autorizadas por la ley; 
5. Sea víctima de catástrofe; y 
6. Sea discapacitado. 
 

Artículo 496.  En los casos de menores en circunstancias especialmente difíciles, el Juez de 
Menores podrá ubicarlos en colocación familiar u hogar sustituto por un período provisional 
máximo de seis (6) meses; y cuando su estado de abandono fuere declarado por el Juez, con 
la orientación del equipo interdisciplinario, se podrá dar en adopción, conforme a las 
disposiciones de este Código. 
 
Artículo 497.  En los casos de menores en circunstancias especialmente difíciles, mientras 
estén en colocación familiar u hogar sustituto, su representación la tendrá la persona que el 
Juez designe. 
 

TITULO II 
DE LOS MENORES EN SITUACION DE RIESGO SOCIAL  

 
Artículo 498.  Se considera un menor en situación de riesgo social cuando: 

1. No asista a la escuela o institución de enseñanza en que está matriculado, o cuando no 
reciba la educación correspondiente; 

2. Se dedique a la mendicidad, a la vagancia o a deambular en forma habitual, o al 
consumo de bebidas alcohólicas o drogas y estupefacientes o sustancias 
psicotr6picas; 

3. Abandone el domicilio de sus padres o guardadores; 
4. Se emplee en ocupaciones que puedan considerarse peligrosas o perjudiciales a la 

salud, la moral o contrarias a las buenas costumbres; 
5. Frecuente el trato con gente viciosa y malviviente o viva en casa destinada al vicio; 
6. Sus padres, parientes o guardadores no lo puedan controlar o se sustraiga 

frecuentemente a su autoridad; y 
7. Los padres sin medios lícitos de vida sean delincuentes, alcohólicos, drogadictos, 

vagos, enfermos mentales o retardados mentales profundo y por ello no pueden 
ofrecerle un modelo de crianza. 

 
 
Artículo 499.  Se considera menor de la calle, aquél que vive en la calle y ha perdido casi todo 
contacto con su familia de origen, o si este contacto se da, es de forma esporádica. 
Se considera menor en la calle, aquél que tiene familia y vive con ella, pero debido a 
limitaciones económicas y sociales, se ve obligado a trabajar en la calle. 
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TITULO III 
DE LOS MENORES MALTRATADOS 

 
Artículo 500.  Se considera que un menor es víctima de maltrato cuando se le infiera o se le 
coloque en riesgo de sufrir un daño o perjuicio en su salud física o mental o en su bienestar, 
por acciones u omisiones de parte de sus padres, tutores, encargados, guardadores, 
funcionarios o instituciones responsables de su cuidado o atención. 

 
Artículo 501.  El menor es víctima de maltrato cuando: 

1. Se le cause o permita que otra persona le produzca, de manera no accidental, daño 
físico, mental o emocional, incluyendo lesiones físicas ocasionadas por castigos 
corporales; 

2. No se le provea en forma adecuada de alimentos, ropas, habitación, educación o 
cuidados en su salud, teniendo los medios económicos para hacerlo; 

3. Se cometa o se permita que otros cometan abuso sexual con el menor u otros actos 
lascivos o impúdicos, aunque no impliquen acceso camal; 

4. Se le explote o se permita que otro lo utilice con fines de lucro, incluyendo la 
mendicidad, el uso de fotografías, películas pornográficas o para prostitución, 
propaganda o publicidad no apropiada para su edad, o en acto delictivo; 

5. Se le emplee en trabajos prohibidos o contrarios a la moral o que pongan en peligro su 
vida o salud; y 

6. Se le dispense trato negligente y malos tratos que puedan afectarle en su salud física o 
mental. 

 
Artículo 502.  Están obligados a informar, en un término no mayor de veinticuatro (24) horas, 
desde que tienen conocimiento de situaciones de maltrato contra un menor, los siguientes 
profesionales o funcionarios que en el desempeño de sus funciones tuviesen conocimiento o 
sospecha de la existencia de una situación de maltrato: profesionales de la salud, de la 
educación, trabajadores sociales, del orden público, policía de investigación y los directivos y 
funcionarios de centros de atención, observación o rehabilitación de menores, entre otros. 
Así mismo, toda persona que tuviera conocimiento de un caso de maltrato deberá informarlo a 
la autoridad judicial o administrativa competente, sin que sea necesaria la identificación del 
informante.  La permisión silenciosa o injustificada, se considerará como complicidad en el 
maltrato. 
 
Artículo 503.  Toda autoridad administrativa, el médico que tenga a un menor bajo tratamiento, 
o el funcionario a cargo de un hospital u otra institución de salud, podrá asumir la protección 
del menor cuando tenga motivo razonable para creer que ha sido víctima de maltrato.  Esta 
retención no podrá exceder de veinticuatro (24) horas, a excepción de que por cualquier medio 
se produzca intervención del Juez de Menores, en cuyo caso se estará a lo que éste 
disponga. 
 
Artículo 504.  El Juez de Menores o un funcionario administrativo, en casos de urgencia, 
informado de una situación de maltrato o requerido al efecto, adoptará las medidas que estime 
convenientes, según la gravedad del caso, incluyendo la hospitalización y el tratamiento 
médico que requiera el menor.  Así mismo, está obligado a prevenir la repetición de los 
hechos, para lo cual se ofrecerá, a través de los organismos competentes, una adecuada 
terapia y rehabilitación de la familia. 
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TITULO IV 
DE LOS MENORES CARENCIADOS 

 
Artículo 505.  Es menor carenciado aquél que es víctima de determinadas circunstancias 
sociales o familiares que le impiden satisfacer sus necesidades básicas de orden material, 
espiritual e intelectual, sin que se presenten los presupuestos para ser considerado en 
situación de abandono. 
Se considerará un menor carenciado: 

1. Al que se le negase la asistencia alimenticia o se le haga de manera insuficiente; 
2. Al que se le prive de la asistencia a la escuela o institución de enseñanza; y  
3. Al que sus padres o guardadores le obligue a abandonar el domicilio familiar.  

 
Artículo 506.  El menor carenciado tendrá derecho a ser asistido por el Defensor del Menor, y 
se le prestará el concurso del Estado para imponer a los responsables la obligación de 
proveerlo de medios suficientes; de lo contrario, le será dispensada por el Estado, de acuerdo 
con la situación en que se encuentre el menor. 
 
Artículo 507.  La autoridad competente adoptará las medidas de protección al menor que se 
encuentre en la situación prevista en este título, a petición de un familiar, del Defensor del 
Menor, de quien lo tenga a su cuidado personal o de un tercero; evitando, en lo posible, no 
separarlo de su medio familiar salvo que su interés así lo requiera. 
 
 

TITULO V 
DE LOS MENORES TRABAJADORES 

 
Artículo 508.  Se entiende por menor trabajador en condiciones no autorizadas por la ley, al 
menor de catorce (14) años de edad en cualquier caso de ocupación laboral; y a quien, siendo 
mayor de dicha edad, pero menor de dieciocho (18) años de edad, desempeña actividades 
laborales expresamente prohibidas por la ley. 
 
Artículo 509.  Es prohibido cualquier trabajo a menores de catorce (14) años de edad, salvo lo 
preceptuado en el Artículo 716 de este Código. 
 
Artículo 510.  Queda prohibido a los que tengan menos de dieciocho (18) años de edad, los 
trabajos que por su naturaleza o por las condiciones en que se efectúen sean peligrosos para 
la vida, salud o moralidad de los menores, o que afectan su asistencia regular a un centro 
docente, en especial los siguientes:  

1. Trabajos en clubes nocturnos, cantinas, discotecas y demás lugares donde se 
expenden al por menor bebidas alcohólicas; 

2. Trabajos relacionados con juegos de suerte y azar, tales como hipódromo, casino y 
otros; 

3. Transporte de pasajeros y mercancía por carretera, ferrocarriles, aeronavegación, vías 
de agua interior y alta mar, y trabajo en muelles, embarcaciones y almacenes de 
depósitos; 

4. Trabajos relacionados con la generación, transformación y transmisión de energía 
eléctrica; 

5. Manejo de sustancias explosivas o inflamables; 
6. Trabajos subterráneos en minas, canteras, túneles o cloacas; 
7. Manejo de sustancias nocivas o peligrosas, dispositivos o aparatos que lo expongan a 

los efectos de la radioactividad; y 
8. La utilización de menores en espectáculos públicos, películas, teatro, mensajes 

comerciales de cine, radio, televisión y en publicaciones de cualquier índole que 
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atenten contra la dignidad y moral del menor, de acuerdo a las regulaciones que para el 
efecto fijará el Consejo Nacional de Familia y del Menor. 

Lo dispuesto en los numerales 3, 4, 5 y 6 de este artículo, no se aplicarán al trabajo de 
menores de escuelas vocacionales siempre que dicho trabajo sea aprobado y vigilado por las 
autoridades competentes. 
 
Artículo 511. Los menores de edad, para trabajar, necesitan cumplir los requisitos 
establecidos en las leyes laborales sustantivas y de procedimiento en cuanto no sean 
incompatibles con este Código. 
 
Artículo 512.  La duración máxima de la jornada de trabajo del menor será de seis (6) horas 
diarias y solo en el horario diurno; pero en ningún caso afectará su asistencia regular a un 
centro docente, ni implicará perjuicio para su salud física o mental.  Bajo ningún concepto se 
autorizará el trabajo nocturno. 
 
Artículo 513.  El menor trabajador tendrá derecho al salario, prestaciones sociales y demás 
garantías que las leyes laborales conceden a los adultos. 
Su salario será proporcional a las horas trabajadas y en ningún caso su remuneración será 
inferior al salario mínimo establecido por ley. 
 
 

TITULO VI 
DE LOS MENORES VICTIMAS DE CATASTROFES 

 
Artículo 514.  Entiéndase como menor en catástrofes los afectados por situaciones tales 
como inundaciones, sequías, acción volcánica, terremotos, incendios y otros. 
También se incluyen los menores víctimas de fenómenos a largo plazo, como lo son los 
desastres ecológicos. 
 
Artículo 515.  Los niños víctimas de estas catástrofes o desastres ecológicos, tendrán 
derecho a la asistencia prioritaria especial del Estado.  En caso de tales desastres, el Estado 
está obligado a proveerlos de las condiciones mínimas de subsistencia necesarias. 

 
Artículo 516. Toda persona que tenga conocimiento de la situación de peligro de un niño 
afectado por catástrofes o desastre ecológico, deberá informarlo al organismo competente 
encargado de la Protección Civil, para que sean tomadas, de inmediato, las medidas de 
protección. 
 
 

TITULO VII 
DE LOS MENORES DISCAPACITADOS FISICOS, 

MENTALES Y SENSORIALES 
 
Artículo 517.  Se entiende por discapacitado toda persona que sufre cualquier restricción o 
impedimento del funcionamiento de una actividad, ocasionado por una deficiencia en la forma 
o dentro del ámbito considerado normal por el ser humano; correspondiéndole al Estado 
establecer una coordinación intersectorial e interinstitucional que garantice su desarrollo 
integral y su inserción al medio social. 
Las discapacidades se clasifican de acuerdo a: 

1. Deficiencias intelectuales y otras deficiencias psicológicas (retardo mental, disturbios 
emocionales y enfermos mentales); 

2. Deficiencias del lenguaje; 
3. Deficiencias del órgano de la audición; 
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4. Deficiencias del órgano de la visión; 
5. Deficiencias de los músculos esqueléticos; y 
6. Deficiencias por desfiguraciones. 

 
Artículo 518.  El discapacitado tiene los mismos derechos que la Constitución, este Código y 
las demás leyes confieren a los ciudadanos, y a la aplicación de lo que en su interés superior 
dispongan los convenios o tratados internacionales. 
 
Artículo 519.  Los padres, tutores y, en general, los que tengan la guarda, custodia o tutela de 
los discapacitados deben obtener los servicios de atención, habilitación y rehabilitación 
adecuados, a través de las instituciones especializadas existentes. 
La atención de los menores discapacitados compete prioritariamente a la familia, y 
complementaria y subsidiariamente, a las instituciones comunales y sociales.  Al Estado le 
corresponde: 

1. Proveer de las instituciones de atención especializadas, así como la adquisición, 
reparación y mantenimiento de ayudas técnicas que se requieren para la rehabilitación 
y habilitación del menor discapacitado; 

2. Desarrollar programas dirigidos a la prevención mediante campañas educativas y 
profilácticos, así como aquellas dirigidas a los discapacitados mediante la creación de 
centros de capacitación apropiados, o para su inserción en el sistema educativo; así 
como estimular su participación en eventos recreativos y competitivos dirigidos a su 
rehabilitación integral; 

3. Hacer efectiva y obligatoria la coordinación interinstitucional e intersectorial, a fin de 
lograr el acceso a los servicios médicos y educativos que así se requieran para el logro 
de los objetivos que aquí se enmarcan, garantizando que tal atención sea dispensada 
tanto en el centro de salud como en el educativo más cercano a su comunidad, con la 
debida orientación del Instituto Panameño de Habilitación Especial (IPHE); 

4. Garantizar al discapacitado el derecho al trabajo en forma útil y productiva; y 
5. Vigilar, a través de las autoridades e instituciones competentes, que la familia cumpla 

con las obligaciones que le corresponden en orden de lograr la rehabilitación y 
habilitación del menor discapacitado, con pleno respeto de su dignidad humana. 

 
Artículo 520.  Este Código protege al discapacitado de toda explotación, abuso o trato 
degradante; así como la exhibición ante el público en circunstancias lesivas a su dignidad y, en 
general, de cualquier violación a sus derechos inherentes, incluyendo el derecho a recibir el 
tratamiento acorde a su discapacidad, el respeto a sus derechos como humano, y a sus 
garantías procesales, en todo proceso judicial en que se vea involucrado. 
La protección del discapacitado señalada en este título será prorrogada, aun siendo mayor de 
edad, mientras dure su discapacidad. 
Las acciones por violación de lo aquí dispuesto, serán promovidas por los padres, por quienes 
tengan su guarda, por los parientes, por el Defensor del Menor, o por los funcionarios de 
Educación o de Salud que tengan que ver con su rehabilitación o habilitación, ante la institución 
o autoridad competente, siendo sancionados con multa de quinientos (B/.500.00) a mil 
(B/.1,000.00) balboas o arresto de uno (1) a cinco (5) años e inhabilitación para ejercer el 
cargo de tutor y suspensión de la patria potestad.  En el caso de los profesionales 
responsables de la atención de los discapacitados que incurran en esta falta, además de las 
sanciones señaladas, se les suspenderá o inhabilitará para el ejercicio profesional, de acuerdo 
a la gravedad del caso. 
 
Artículo 521.  Las autoridades administrativas deberán promover la atención y cuidado de 
menores discapacitados físicos, mentales o sensoriales en estado de abandono u orfandad, 
dando parte de ello a la autoridad judicial competente, quien tomará las medidas pertinentes 
del caso. 
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TITULO VIII 
DEL ACTO INFRACTOR 

 
Artículo 522.  El acto infractor cometido por un menor es la comisión de hechos constitutivos 
de faltas o delitos descritos en el Código Penal, en el Código Administrativo y en leyes 
especiales aplicables a los mayores de edad. 
 
Artículo 523.  Se considera que el menor comete un acto infractor cuando incurre en la 
situación descrita en el artículo anterior.  En este caso, el menor quedará sujeto a un régimen 
especial de investigación, custodia, protección, educación y resocialización. 
 
Artículo 524.  Cuando en la comisión de un acto infractor hayan participado mayores y 
menores de edad, el funcionario que conoce del caso pondrá a los menores inmediatamente a 
disposición del Juez de Menores, respetándose en todo caso sus garantías procesales, 
siendo asistido por el Defensor del Menor, sin restringir la representación legal por sus padres. 
 
Artículo 525.  Es atribución del Juez de Menores investigar, conocer y decidir los asuntos 
relativos a las infracciones de los menores. 
El Juez tomará en cuenta las causas objetivas que determinan el acto infractor y las que 
condujeron al menor a realizar la acción u omisión respectiva. 
 
Artículo 526.  La edad del menor será considerada a la fecha de la comisión del acto infractor, 
estableciéndose de acuerdo a las leyes civiles.  De no ser posible, se acreditará por medio de 
dictamen médico.  En caso de duda, se presumirá la minoría de edad. 
 
Artículo 527.  El Juez de Menores y el funcionario que conozca de los delitos o faltas en que 
hayan participado mayores y menores están obligados a comunicarse y recíprocamente 
cualquier información que tienda al esclarecimiento de los hechos, de la cual no podrá darse 
copia o publicarse. 
 
Artículo 528.  Es atribución del Juez de Menores, con su equipo interdisciplinario, realizar 
investigaciones y el interrogatorio al menor sobre el acto infractor.  Se prohíbe la investigación 
e interrogatorio del menor sin ser asistido por un abogado o mediante la fuerza, la coacción 
moral o psicológica, o por cualquier otro método semejante, para obtener declaraciones o 
informaciones de cualquier clase. 
El servidor público que no cumpla con lo dispuesto en este Artículo, será puesto a órdenes de 
la autoridad competente para su sanción, que se señalará tomando en cuenta la gravedad y 
reincidencia. La sanción consistirá en amonestación, suspensión, inhabilitación o destitución. 
 
Artículo 529.  Queda prohibida la detención de menores en lugares destinados a la privación 
de la libertad de mayores de edad.  El Órgano Ejecutivo proveerá lugares especiales para la 
custodia de los menores que sean autores o partícipes en un acto infractor. 
 
Artículo 530.  Todo menor vinculado a un acto infractor, tiene las siguientes garantías básicas: 

1. A ser informado claramente y notificado del acto infractor, o tentativa que se le imputa; 
2. A la presunción de inocencia; 
3. El derecho de no responder, 
4. Asistencia judicial gratuita; 
5. Atención gratuita de técnicos idóneos de la salud física y mental; 
6. Igualdad en la relación procesal, pudiendo confrontarse con víctimas y testigos, al igual 

que presentar o solicitar pruebas en su defensa; 
7. Solicitar la presencia de sus padres o responsables en cualquier fase d procedimiento; 
8. A interponer en tiempo, los recursos legales permitidos por la ley; 
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9. A un proceso de carácter reservado y de confidencialidad; 
10. A no ser privado de su libertad sin el debido proceso legal; 
11. A que se procuren, primordialmente, fórmulas que permitan la posibilidad de poner en 

libertad al menor, lo cual debe ser examinado sin demora por el Juez; y 
12. A que, bajo ningún concepto, se le aplique procedimiento de investigación o 

interrogatorio con base a torturas, fuerza, trato cruel, inhumano o degradante.   
 
Artículo 531.  El menor no podrá ser objeto de condena penal, ni de ninguna otra sanción 
policial o penitenciaria por su autoría o vinculación en actos infractores en que hubiese 
incurrido. 
Comprobada su participación en los hechos, si el Juez de Menores, con orientación de su 
equipo interdisciplinario, dispusiese internamiento, el mismo deberá cumplirse en 
establecimientos especiales de rehabilitación destinados a ese efecto, teniendo derecho a: 

1. Entrevistarse personalmente con su abogado o el Defensor del Menor; 
2. Ser avisado de su situación procesal siempre que lo solicite; 
3. Recibir asistencia técnica, con el fin de evaluar su situación; y 
4. Recibir visitas, por lo menos semanalmente, salvo que existan motivos serios y con 

fundamentos para ser considerados perjudiciales al interés del menor. 
 
 

TITULO IX 
DE LAS MEDIDAS TUTELARES 

 
Artículo 532.  Los menores de edad gozarán de las garantías individuales y procesales 
reconocidas por la Constitución de la República y la Convención Sobre los Derechos del Niño. 

 
Artículo 533.  Contra el menor de edad no podrá librarse orden de captura, sólo previa 
resolución judicial de orden de conducción a ejecutarse por medio de sus padres, tutores, 
guardadores, o por la policía de menores con apoyo de otras autoridades policías, debiéndose 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 21 y 23 de la Constitución Nacional. 
 
Artículo 534.  No podrá seguirse procedimiento penal alguno contra quien no haya cumplido 
dieciocho (18) años de edad.  El menor a quien se le atribuyese un hecho calificado por la ley 
penal como delito o falta, será puesto a disposición del Juez de Menores, para ser sometido a 
un régimen especial de custodia, protección, educación y resocialización, de acuerdo con las 
circunstancias del caso y de conformidad con el procedimiento establecido en este Código. 
 
Artículo 535.  El Juez de Menores, con orientación científica del equipo interdisciplinario, al 
resolver sobre la situación de un menor, de acuerdo a las circunstancias de cada caso, podrá 
adoptar alguna de las siguientes medidas:  

1. Entregar al menor a sus padres, tutores o personas que lo tengan bajo su guarda y 
bajo las condiciones que determine el Juez; 

2. Incorporarlo al programa de libertad vigilada; 
3. Colocarlo en un hogar sustituto, con supervisión del Juzgado, según la gravedad o 

reincidencia del acto; 
4. Incorporarlo en programas oficiales o privados de auxilio, orientación, tratamiento y 

resocialización; 
5. Internarlo en un establecimiento de custodia, protección y educación; 
6. Ingresarlo en un Centro de Observación o de Resocialización; o 
7. Aplicar cualquier otra medida que tienda a resolver la situación del menor.  

 
Artículo 536.  La medida de entrega del menor a sus padres o representantes legales o 
guardadores, obliga a éstos a someterse a la orientación y supervisión de un funcionario 
especializado del Juzgado o del organismo administrativo de protección de menores. 
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Artículo 537.  En la sede de cada Juzgado de Menores, funcionará un servicio especializado 
para efectuar la supervisión referida en el artículo anterior. 
 
Artículo 538. Los funcionarios que desempeñen esta supervisión deberán escogerse 
preferentemente entre trabajadores sociales, pedagogos, psicólogos y otras personas con 
conocimiento y experiencia en reeducación de menores. 
 
Artículo 539. Cuando un menor sea conducido o deba comparecer ante el Juzgado de 
Menores, el Juez ordenará una investigación preliminar, escuchando al menor y haciendo 
comparecer a los padres o guardadores y demás personas que puedan dar información para 
esclarecerlos hechos que motivan su intervención.  Las investigaciones pertinentes serán 
practicadas directamente por el Juzgado a su petición, por intermedio del organismo 
competente. 
En caso de que resultase que no hay mérito para involucrar al menor en el acto infractor, el 
Juez mediante auto desestimará de inicio proceso alguno. 
 
Artículo 540.  El Juez de Menores, en base a lo investigado para resolver, atenderá;  

1. Si realmente cometió o participó en el acto infractor, la gravedad del acto y la 
reincidencia; 

2. Los motivos que determinaron el acto infractor, 
3. El estado físico, mental, la edad del menor y su situación familiar, y 
4. La situación socioeconómica del menor y su familia o de las personas de quienes 

dependa y la solvencia moral de éstos.  Con las informaciones recibidas, el Juez 
procederá a tomar alguna de las medidas dispuestas en el Artículo 535 de este Código. 

 
Artículo 541.  El equipo interdisciplinario, en Consejo Técnico, suministrará al Juez los 
informes y orientaciones que indiquen si el menor acusa gravedad en su conducta, o si las 
condiciones físicas, mentales o morales del mismo fuesen tales que hagan indispensable 
someterlo a tratamiento institucional.  El Juez de Menores, si lo considera necesario, decretará 
su internamiento en una institución de custodia, protección, educación o resocialización.  Se 
favorecerá, en la medida de lo posible, el uso de instituciones abiertas. 
 
Artículo 542.  En caso de menor abandonado o en estado de peligro, su guarda deberá 
asignarse a Casa Hogar, donde será cuidado en un ambiente familiar adecuado.  Esto 
procederá cuando el menor no pueda ser entregado a sus padres, guardadores o familiares. 
Esta medida se dará hasta que el juzgador disponga lo contrario mediante resolución. 
 
Artículo 543.  En los centros de resocialización se colocarán los menores a quienes se les ha 
impuesto una medida tutelar de internamiento, o de asistencia ambulatoria, para su 
rehabilitación o reeducación. 
 
Artículo 544.  La permanencia de un menor en un establecimiento de reeducación durará el 
tiempo indispensable, y tan pronto como el menor haya cumplido el tratamiento socio 
educativo, deberá retomar a su hogar u hogar sustituto, según el caso. 
 
Artículo 545. Las medidas dispuestas por el Juez de Menores tendrán duración determinada.  
El Juez está obligado a revisar periódicamente las medidas que hubiese impuesto, tomando 
en cuenta los resultados obtenidos mediante el tratamiento aplicado y la recomendación de los 
asesores técnicos. 
El carácter tutelar faculta al Juez para obrar con libertad de criterio, apreciando racionalmente 
todos los elementos informativos que reciba, ya sean suministrados por la autoridad 
competente o provenientes de investigaciones efectuadas por el propio Juzgado. 
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Artículo 546.  El Juez de Menores obligará a los padres, tutores o guardadores al pago de una 
pensión alimenticia en favor de los menores, cuando éstos sean colocados en hogares 
sustitutos o internados en establecimientos de custodia, protección o educación.  En tales 
casos, las pensiones serán entregadas a las personas o instituciones a cuyo cargo se 
encuentren los menores. 
 
Artículo 547.  En los casos de menores en circunstancias especialmente difíciles, los padres, 
tutores o guardadores podrán solicitar al Juez de Menores el ingreso de aquéllos en alguno de 
los establecimientos de custodia, protección, educación o resocialización.  Le compete al Juez 
de Menores, de oficio o a petición de los padres, pariente o representante, o su representante 
legal, previo el estudio integral del caso, acceder o denegar la petición formulada. 
 
Artículo 548.  La medida de internamiento en instituciones de custodia, protección, educación 
o resocialización, deberá cesar al cumplir el menor la mayoría de edad. 
Sin embargo, en el caso de menores que nuevamente cometan actos infractores peligrosos y 
que por la gravedad de la infracción cometida y el resultado de las evaluaciones psiquiátricas y 
psicológicas determinen la necesidad de su internamiento aún después de la mayoría de 
edad, como en los casos de homicidio doloso, drogas y estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas (venta y tráfico), lesiones personales que excedan los veinte (20) días de 
incapacidad, violación carnal, posesión y venta de armas de fuego, robo a mano armada, y en 
todas aquellas situaciones donde se repita la comisión de otro acto infractor, el Juez de 
Menores podrá prolongar los períodos de internamiento sin rebasar el tiempo fijado por la ley 
penal común. 
 
Artículo 549.  Para el cumplimiento de la medida a que se refiere el artículo anterior, se 
crearán establecimientos especiales para el menor que haya cometido acto infractor. 
Cuando la medida de resocialización exceda de dos (2) años, deberá ser consultada al 
Tribunal Superior de Menores competente. 
 
Artículo 550.  El Juez de Menores tiene facultad para hacer cesar, modificar o suspender, a 
solicitud de parte o de oficio, las medidas tutelares que hubiese adoptado con respecto a 
menores, en los casos en que la conducta o as condiciones biosíquicas, morales, 
intelectuales y sociales del menor lo ameriten.  En estos casos recabará la evaluación de los 
servicios técnicos auxiliares de la institución donde se cumplan. 
 
Artículo 551.  Las resoluciones definitivas sobre medidas tutelares, contendrán una 
descripción del asunto, una síntesis de los estudios realizados respecto al menor, los 
fundamentos debidamente razonados de la medida y las indicaciones necesarias acerca de 
las modalidades de su ejecución. 

Las resoluciones que modifiquen, suspendan o den por terminada la aplicación de una 
medida, se ajustarán, en lo que fuere posible a los principios señalados en el inciso anterior. 
 
Artículo 552.  En ningún caso deberá mantenerse en un mismo sitio de internamiento a 
menores que cometan acto infractor con menores de riesgo social. 
 
 

TITULO X 
DEL TRATAMIENTO REFERENTE AL USO Y TRAFICO DE 

DROGAS Y ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS PSICOTROPIC AS 
 

codfam_index.htm


Publicado en internet por Legalinfo-Panama.com 

Artículo 553.  Los menores que hicieren uso ilícito de drogas y estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, deberán ser internados para su tratamiento de desintoxicación y de 
rehabilitación, por el tiempo que sea necesario. 
 
Artículo 554.  Cuando los padres o guardadores de un menor que hiciese uso ilícito de drogas 
y estupefacientes o sustancias psicotrópicas den la suficiente garantía para el tratamiento de 
desintoxicación y rehabilitación en un establecimiento particular u oficial, el Juez de Menores 
podrá ordenar la entrega del menor a sus padres para que lo haga bajo la supervisión del 
equipo técnico del Juzgado de Menores. 
Una vez recuperado, el menor mantendrá su derecho constitucional a la educación. 
 
Artículo 555.  En caso de reincidencia de un menor en el uso de drogas y estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas el Juez de Menores, con orientación del equipo técnico, ordenará su 
internamiento en el establecimiento de salud correspondiente, para que reciba el tratamiento 
de desintoxicación y reeducación por el período que requiera. 
 
Artículo 556.  Los menores que se dedicasen al tráfico de drogas y estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, serán internados en un establecimiento donde deberá realizarse un 
estudio completo de su personalidad y su ambiente, para que una vez obtenido este estudio,  
el Juez de Menores resuelva sobre la medida a tomar de acuerdo a su situación. 
 
Artículo 557.  Si un menor reincidiera en el tráfico de drogas y estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, el Juez de Menores dispondrá su internamiento hasta que cumpla su mayoría 
de edad, salvo que el propio Juez, previa evaluación técnica, disponga lo contrario. 
 
Artículo 558.  Los directores, maestros o profesores de establecimientos educativos públicos 
o privados, que detecten entre sus estudiantes casos de tenencia, tráfico o consumo de 
drogas y estupefacientes o sustancias psicotrópicas, están obligados a informar a los padres 
y al Juez de Menores para que se adopten las medidas de protección correspondientes.  En 
ningún caso, los menores con problemas de consumo podrán ser privados del acceso a los 
establecimientos educativos, siempre que se demuestre su asistencia a programas de 
rehabilitación o recibo de terapias especiales. 
 
 

TITULO XI 
DE LAS MEDIDAS POR FALTAS Y SANCIONES 

 
Artículo 559.  Podrán ser sancionados con amonestación, con arresto de uno (1) a sesenta 
(60) días, con multa de veinte (B/.20.00) a doscientos (B/.200.00) balboas y hasta con la 
suspensión provisional o definitiva de la patria potestad, según criterio del Juez, tanto el padre, 
la madre, el guardador o el representante legal de la institución a cuyo cargo esté el menor: 

1. Cuando sea objeto de maltrato 
2. Cuando sea abandonado; o 
3. Cuando al menor no se le brinde, pudiéndose, las necesidades básicas a las que tiene 

derecho para su desarrollo integral, tales como educación, vivienda, alimentos y otros. 
 
Artículo 560.  Los padres que estén en mora por tres (3) meses consecutivos en el pago de la 
pensión alimenticia asignada, no tendrán derecho a Paz y Salvo Municipal ni Nacional. 
Para cumplir esta disposición, cada tres (3) meses los Corregidores, Jueces Seccionales o 
cualquier otra entidad a quien corresponda estos asuntos, enviará a la Alcaldía del distrito 
respectivo, el listado de los que estén en mora por el tiempo antes mencionado, para el 
conocimiento de los departamentos de Paz y Salvo Municipal y Nacional. 
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Los morosos en cuestión tendrán que presentar en la Alcaldía o en el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, respectivamente, certificación de la autoridad judicial o administrativa que conoce de 
su caso de alimentos donde conste que se ha puesto al día en el pago de la pensión 
alimenticia asignada, para poder obtener los Paz y Salvo. 

 
Artículo 561.  Serán sancionados con la suspensión o inhabilitación de la licencia comercial 
por un término de uno (1) a seis (6) meses, los negocios que, estando prohibida la entrada de 
menores de edad, la permitan, tales como boites, cabarés, casas de tolerancia, casas o sitios 
de juegos de suerte y azar, bares, cantinas, pensiones y otros.  Igualmente será sancionado 
con arresto de uno (1) hasta seis (6) meses y con multa de mil (B/.1,000.00) a cinco mil 
(B/.5,000.00) balboas, la persona que suministre o venda bebidas alcohólicas a menores de 
edad.  La reincidencia del propietario de la empresa comercial, en estas infracciones, dará 
lugar al cierre definitivo del establecimiento. 
 
Artículo 562.  Las personas que por acción u omisión involucren o permitan que menores de 
edad realicen labores o actividades inmorales que contribuyan a su prostitución o corrupción, 
siempre que no medie delito, serán sancionadas con arresto de dos (2) hasta doce (12) 
meses y con multa de cincuenta (B/.50.00) a mil (B/.1,000.00) balboas. 
La misma sanción se le aplicará a las personas que lucren o se beneficien de los menores 
con su mendicidad. 
 
Artículo 563.  El que indujere a un menor al consumo de bebidas alcohólicas, será 
sancionado con arresto de uno (1) a tres (3) meses y con multa de veinticinco (B/.25.00) a 
cien (B/.100.00) balboas. 
El que indujere a un menor al consumo de drogas y estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas, será sancionado con arresto de uno (1) a tres (3) años, y si fuese reincidente la 
pena será de cinco (5) a ocho (8) años. 
 
Artículo 564.  (Modificado por la Ley No.4 de 20 de enero de 1995, G.O. 22.710 de 25 de enero 
de 1995) Las personas que vendan, arrienden, o que de cualquier, otro modo faciliten a un 
menor de edad publicaciones, películas o vídeo cintas ofensivas a la moral o perturbadoras, 
del desarrollo integral de los menores y de la juventud, o en las que se estimule el crimen, la 
corrupción o las malas costumbres, serán sancionados con arresto de uno (1) a doce (12) 
meses y multa de cinco mil (B/.5,000.00) a veinticinco mil balboas (B/.25,000.00). 
En caso de reincidencia, se aplicará igual sanción de arresto y la sanción pecuniaria será 
duplicada progresivamente. 
 
Artículo 565. (Modificado por la Ley No.4 de 20 de enero de 1995, G.O. 22.710 de 25 de enero 
de 1995) Las sanciones establecidas en este título serán aplicadas por el Juez de Menores, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal o policiva que pueda deducirse a los mayores ante las 
autoridades ordinarias.  El Juez podrá imponerle, según la gravedad del caso, a la persona 
sancionada o su representante legal, si se tratare de una persona jurídica, la obligación de 
asistir y someterse a programas de orientación. 
 
 

TITULO XII 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 566.  Toda persona que, habiendo sido citada, rehusare comparecer ante un Juez de 
Menores o ante la institución administrativa encargada de los programas de protección al 
menor y la familia y desobedeciera la orden de citación, será requerida a la obediencia por el 
Juez de Menores con multa de cinco (B/.5.00) a cincuenta (B/.50.00) balboas o arresto 
equivalente.  Si después de pagada la multa o cumplido el arresto, no acatare la orden será 
condenado por desacato. 
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Artículo 567.  Las sanciones de arresto facultades por este Código pueden ser conmutables o 
convertibles a su equivalente en multa, según lo determine el funcionario competente al 
imponerlas.  Para los efectos de este Código, la equivalencia será por cada balboa de multa 
un (1) día de arresto. 
 
Artículo 568.  Las disposiciones contenidas en este libro "DE LOS MENORES", quedarán sin 
efecto cuando sea aprobado el "Código del Menor". 
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